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RESOLUClÓN No.    0  8  2    de2024

"Por la cual se efecíúa un nombramiento ordinario en el cargo de libre nombramiento y remoción

denom¡nado: Asesor Código 105 Grado O2 del lnstituto para la lnvest¡gación Educat¡va y eI Desarrollo
Pedagógico -lDEP"

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PAFtA LA INVESTIGAClÓN EDUCATIVA Y EL

DESARROLLO PEDAGÓGICO

En  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  en  espec¡al  las  confer¡das  en  el  Decreto  1083  de
2015,  el  Acuerdo  26  de   1994  deI  Concejo  de  Bogotá,   y  la  Resoluc¡ón  NO  Ol   de  2000  del  Consejo
Direct¡vo del  lDEP,  y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resoluc¡ón  No.  080 deI  29 de  agosto  de 2024,  la  Direcc¡Ón General  aceptó  la  renunc¡a  aI
cargo  de  libre  nombramiento  y  remoción  denominado  Asesor Cód¡go  105 Grado  O2  del  lnsti{uto  para  la
lnvestigación   Educat¡va   y   Desarrollo   Pedagóg¡co   -   lDEP,   a   la   señora   ELIANA   MARÍA   FIGUEROA
DORADO  identificada con  la cédula de c¡udadanía  No.  59.828.876, a partir del 2 de sept¡embre de 2024,

generándose una vacancia definitiva.

Que  revisados   los  documentos  sopofte  de  la  hoja  de  vida  de  la  señora   LINAMARÍA  LÓPEZ  NIÑO
ident¡f¡cada con  la cédula de ciudadanía  No.  53.082.879 y de acuerdo con la certificación de fecha  12 de

septiembre  de  2024,   emitida   por  la  Subd¡recc¡ón  Adm¡nistrativa  y  Financiera  sobre  cumplimiento  de

requisitos,   la  señora   LINAMARÍA  LÓPEZ  NIÑO  cumple  con  los  requisitos  exig¡dos  en  el  manua'  de
funciones  y  competenc¡as  laborales  vigente  a  la  fecha,  para  ocupar  el  cargo  de  libre  nombramiento  y
remoc¡ón  denominado  Asesor  Código  105  Grado  O2  dependiente de  la  Dirección  General  del  lnstituto

para la 'nvest¡gación Educativa y Desarrollo Pedagógico -lDEP.

Que  el  Decreto  1083  de  2015  determ¡nó  en  el  artículo  2.2.5.3.1  'lProv,'s,'Ór,  de  vacar,c,'as  def,'r7,-Í,'vas" lo
stigriierie-.   ttEl   ingreso   al   servicio   se   hace   por   nombramiento   ord-Inario   para   los   empleos   de   I¡bre
nombramiento y remoción y por nombramiento en  período de prueba o provisional para los que sean de
carrera.

Que teniendo  en  cuenta que existe  una vacanc¡a definitiva generada por la  renunc¡a aceptada  la señora
ELIANA  MARÍA   FIGUEROA   DORADO   identificada   con   la   cédula   de  ciudadanía   No.   59.828.876  de
conformidad  con  la  resolución  No.  080  del  29  de  agosto  de  2024,  y  por  neces¡dades  del  servicio  del
lnstituto,  se hace necesario reaI¡zar el  presente nombram¡ento.

En  mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Nombrar  a  la  señora  LINAMARÍA  LÓPEZ NlÑO  identif¡cada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  53.082.879,  en  el  cargo  de  libre  nombram¡ento  y  remoción  denominado Asesor  Cód¡go

105  Grado  O2  depend¡ente  de  la  Dirección  General  del   lnstituto  para  la  lnvest¡gac¡ón  Educat¡va  y  el

Desarrollo  Pedagógico -lDEP.
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RESOLUCIÓN No.   0  $  2    de2024

"Por la cual se efectúa un nombram¡ento ord¡nar¡o en el cargo de I¡bre nombramiento y remoción

denom¡nado: Asesor Código 105 Grado O2 del lnstituto para la lnvestigac-Ión Educativa y el Desarrollo

Pedagóg'Ico -lDEP"

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Ordenar  a  la  Subdirección  Administrativa  y   Financiera,   para  lo  referente   a
Ta'ento  Humano,  adelantar  todas  las  gestiones  de  orden  administrativo  tendientes  a  la  posesión  del
cargo respecto del cual se hace el nombramiento.

ARTICULO TERCERO:  La presente Resolución rige a pariir de la fecha de su expedición

DadaenBogotá,D®C-,       ¡   3   SE?I   2826

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

*. Nombre / Cargo Fftma    ,n
Aprobó Martha  Lucia Vélez Val'eio -Subdirectora Adm nistrativa y  Financiera \\   \-\         flL9y\
Revisó Mauric¡o Anton¡o Pava  Linares -Jefe de la Ofic na Jurídica c\Vl\" ,       \
Proyectó: Willson  Farfán Suárez -Profesional  Especia'izado, Talento Humano #""t
Los Frriba.firmantes declaramos que hemos revisado el  presente documento y lo encontramos ajustado  a las normas y disposiciohes lebales y/otécnicasvigentes.
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